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referente a la sol1citud de homologación de una impresora fabricada por
«Citizen Watch Ca., Ltd» (CTZ), en su instalación industrial ubicada en
Yoshimi y Tanashi (Japón)~

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida' por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita y que el Laboratorio «CTe, Servicios
Electromet:ánicos, Sociedad Anónima», mediante informe con clave
número 2163-M·IE, la Entidad colaboradora «(Técnos Garantía de
Calidad, Sociedad AnónimID), por certificado TM-DSE.CTZ·02(1S), han
hecho constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen
todas las espedfiC"dciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación que se transcribe GIM-030S, con caducidad el día 20
de junio de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que
el interesado presente. en su caso, un certificado de conformidad con la
producción, el día 20 de junio de 1989. definiendo, por último, como
características técnicas para cada marca y modclo homologado. las que
se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unidades:
(a x b),

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres
por segundo.

Tercera; Descripción: Formato de papd utilizado.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo
Marca «CitizeID~, modelo HPQ-40.

Características:
Primera: 12 x24.
Segunda: 138.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1988.-EI Director general. José Luis Bozal

González. .

RESOLUCION de 20 de junio de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se homolo
gan tres modems para la lransmisión de datos, marca
{(Telsat», modelos 740, 745 Y 746, fabricados por SAT
((Societe Anonyme de Teleeommllnicatiom». en Francia,

Recibida en la Dirección General de E1cctrónica e Tnfonnática la
solicitud presentada por «Dycec, Sociedad Anónima>~, con domicilio
social en la calle Tomás Redondo, número 1, municipio de Madrid,
provincia de Madrid. para la homologación de tres madems para la
transmisión de datos, fabricados por SAT «<Societé Anonyme de
Telecommnication»), en SlJ instalación industrial ubicada en Bavona
(Francia). -

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen técnico con clave 87024077, y la Entidad colabora
dora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado
de clave TVDYCESATIA01 (TT) han hecho constar, respectivamente.
que los modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1070/1986. de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GMD-0049, con fecha de caducidad del día 20 de
junio de 1990, disponiéndose asimismo, como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, los certificados de confonnidad de la
producción antes del dia 20 de junio de 1989, definiendo, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera: Descripción: Presentación fisica,
Segunda: Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera: Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: xxx/bits/s.

Valor de las caraelerúticas para cada marca y modelo
Marca «Telsat», modelo 740.

Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Sincrono/dúplex-semidúplex.
Tercera: V26 y V24/2400.
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Marca «Telsat», modelo 745.

Características:
Primera: Equipo indePendiente.
Segunda: Sincrono/dúplex-semidúplex.
Tercera: V26 y V24/2400,

Marca «Te1sat», modelo 746.

Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Sincrono/dúplex.·semidúplex.
Tercera: V26 y V24/2400,
Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita y por tanto el producto deberá cumplir además lo establecido en la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.

24727 RESOLlJCJON de 20 de junio de 1988. de la Dirección
General de Electrónica t' Informótiea, por la que se homolo
gan tres (inlOdemsl) para la lransmisión de daru'i, marra
«Telsat», modelos 4840, 4845 Y 484fJ, fabricados por
«Sodete Anonyme de Telecommunicatiom> (SAT) , en
Francia.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informjtica la
solicitud presentada por «Dycec, Sociedad Anónima». con domicilio
social en la calle Tomás Redondo. número 1, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de tres «modems» para la
transmisión de datos, fabricados por «Societe Anonyme de Telecommu
n¡catioo» (SAT), en su instalación industrial ubicada en Bayona
(Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por 1<1 legislación vigente que all'cta al proulll::to cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen técnico con clave 87014078, v b Entidad colabora- 
dora «Teenos Garantía de Calidad. Sociedad Anó-nima». por certificado
de clave TVDYCESATIAOI (TT) han hecho constar. n:spectivamel1lc,
que los modelos presentados cumplen todas las c<,peciflcaciones act'daI
mente establecidas por el Real Decreto 1070/]986, de (} de m<J\'O,

Esta Dirección GeneraL de acuerdo con fa establecido en b referida
disposición, ha acordado homologar el citado pwducto, con la conlra
sena de homologación GMn-0050. con fecha de caducidad del día 20 de
junio de 1990, disponiéndose asimismo, como fecha limite para que el
interesado presente, en su caso, los ccnific¡ldos de conformidad de b
producción antes del día 20 de junio de 1989, definiendo, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado las
que se indican a continuación:

Caraeterrsticas comUl/es a rodas (as marcas y mOl/dos
Primera: Descripción: Presentación física.
Segunda: Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera: Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión, Unida

des: xxx/bits/s.

Valor de las earacrer{sticas para cada marca J' moddo
Marca «Telsab>, modelo 4840.

Caracteristicas:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Asincrono~sincrono/dúplex o semidúplex.
Tercera: V24 y V27/4S00.

Marca «Telsab), modeJo 4845.

Características:
Primera: Equipo independien!e.
Segunda: Asincrono~sincrono/dúplex o semidúplex.
Tercera: V24 y V27/4800.

Marca «Telsat», modelo 4848.
Caracteristicas:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Asincrono-sincrono/dúplex o semidúplex.
Tercera: V24 y V27/4800.
Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita y por tanto el producto deberá cumplir además lo establecido en la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.


